
Número 159. Miércoles 20 de Julio Año de 1898.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Por un mes 
Por 1res ídem .. 
Por seis ídem . 
Por un año. .

..í pesetas 

..5’50 .
.10’50 >
.20’56

Por un mes........................ 2’50 pesetas t «jí-í__  • • j- • i
Por tres ídem 1 » AjOS edictos y anuncios judiciales
Por seis ídem.......................12’50 > que sean de pago se satisfarán á
Por un año....................... 24 > 0‘15 pesetas por línea,debiendo los

ñmero suelto, 0’25 pesetas-Anuncios, 0’25 pts. linea. interesados ¿ombrar persona QUO
PAGO ADELANTADO responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su nromul- 
gacion, 81 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la GaLta. (Artículo I.** del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL'

3E=t E3 S1E 1ST c: I .A.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

OOBimCIVIL
INSTITUTO OEOGRWO Y ESTADÍSTICO

CIRCULAR

Los Sres. Alcaldes que no ha
yan devuelto al Jefe de trabajos 
estadísticos el estadito impreso 
que al efecto les envió el 28 de Ju- 
n w ú 11 i ni o pa ra„q u e co n signasen 
en el los datos referentes al pre
cio medio de los principales ar
ticulos de consumo y tipos de jor
nales que rigieron en su respecti
va localidad durante el primer se
mestre del presente afio, cumpli
rán este servicio en cuanto reci
ban esta circular conforme á las 
instrucciones que dicho Jefe les 
dió en la fecha expresada, en la 
inteligencia, que de no hacerlo 
asi, exigiré la responsabilidad de
bida á las expresadas Autorida
des locales y en primer término 
à los Secretarios de los Ayunta
mientos, por no proponer álos 
respectivos Alcaldes el cumpli- 
mieiUo del servicio de referencia. 

Logrofio lí) de Julio de 1898.

El Gobernador iiiferino^ 
•IliaII llaiiiiel Florex.

Ilinas
Don Juan Manuel Florez, Gober- ) 

nador civil interino de esta pro
vincia.
I higo saber : Que por D. Ramón 

Gorbefia y Ayarragaray, vecino 
de Bilbao, se lia presentado á mi 
autoridad el día 12 del corriente, 
una solicitud de registro de 84 per
tenencias con el título de «Quin
ta», de mineral de hierro, en terre
no situado en término de la villa 
de Ezcaray, paraje que llaman 
Solana de Tabanazas (aldea de 

Azarrulla); lindante al N., con- 
monte Cortado; al S., con el ba
rranco del Chaparral y al E. y 
O,, con tesos, cuya designación ha 
verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la calicata central de lastres que 
á distintas alturas existen en la 
Solana de Tabanazas. Desde di
cho punto de partida, se medirán 
al N. 10.® E., 500 metros, fiján
dose la i.“ estaca; de 1." á 2.* al 
E. 10.* S., 600 metros; de 2.“ à 
3.“’ al N. 10.® E., 1200 metros; 
deS.’áí.* al O. 10.® N., 700 me
tros; de 4.“^ á 5.* al S. 10.® O., 
1200 metros; de 5.“ á l.“ al E. 10.® 
S., 100 metros.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para c]_ue los ^uese 
consideren con derecho á recla
mar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para es
te efecto se fija en la ley y regla
mento vigentes en Minería.

Logroño 18 de Julio de 1898.

El Gobernador interino, 
•I81 ait llaiiiiel Flarex.

Don Juan Manuel Florez, Gober
nador civil interino de esta pro
vincia.
Hago saber: Que por D. Ramón 

Gorbeña y Ayarragaray, vecino 
de Bilbao, se ha presentado á mi 
autoridad el dia 12 del corriente, 
una solicitud de registro de 70 
pertenencias con el título de «Pri
mera», de mineral de hierro, en 
terreno situado en término de la 
villa de Ezcaray, paraje que lla
man Solana de Tabanazas (aldea 
de Azarrulla); lindante al N., con 
monte Cortado; al S., con barran
co del Chaparral, y al E. y O., 
con tesos, cuya designación ha 
verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto d partida 
la calicat¿i central de las tres que 
á distintas alturas existen en la 
Solána de Tabanazas. Desde di
cho punto de partida al N. 10.® 
E., se medirán 500 metros; al S. 
10.® O., “)0C metros; al E. 10.® S., 
600 metros, y al O. 10.® N., 100 

metros, y trazando perpendicu
lares por los extremos, quedará 
trazado el rectángulo designado.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escri
to y en la forma debida, dentro 
del plazo de sesenta días que pa
ra este efecto se fija en la ley y 
reglamento vigentes en Minería.

Logroño 18 de Julio de 1898.
El Gobernador interino^ 

•luán Alaiiiiel Florez.

Don Juan Manuel Florez, Gober
nador civil interino de esta 
provincia.

Que pur D. Ra
món Gorbeña y Ayarragaray, ve
cino deBilbao, se ha presentado á 
mi autoridad el día doce del co
rriente una solicitud de registro 
de cuarenta y ocho pertenencias 
con el título de «Cuarta», de mine
ral de hierro en terreno situado 
en término d^ la villa de Ezcaray, 
parajeque llaman Relorcia; lin
dante al N., con la Humbria de Pe
ña Negra; al S., con la Solana de 
Omracia v Salomillos; al E. y O., 
con el barranco de Relorcia, cuya 
designación ha verificado en la 
forma siguiente:

Se tendrá por punto departida 
una fuente sita en el punto de 
cruce del barranco de Relorcia 
con la parada del mismo nombre. 
Desde dicho punto de partida se 
medirán al N., 300 metros, fiján
dose la 1 estaca; de 1.*^ à 2."' al E., 
800 metros; de 2."' ¿i 3.^ al S., 600 
metros; de B.®' á 4.“ al O., 800 me
tros; de 4.“ á punto de partida 
300 metros.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público como por el presen
te ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho à recla
mar contra ella, lo verifiquen en 
este-Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta dias que para i 

este efecto se fija en la. ley y re
glamento vigentes en Minería. 

Logroño 18 de Julio de 1898.
El Gobernador interino, 

•liian Manuel Florez.

lliiiisterio (le la

Dirección general de Admi
nistración

Hefi;oeiaclo IS.®
Instruido el oportuno expe

diente en este Ministerio, con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por la Alcaldía de Baña
res, de esa provincia, contra pro
videncia de ese Gobierno revoca
toria de otra de aquella, impo
niendo una multa á D. Angel Gar
cía por infracción de un bando; 
sírvase V. S. ponerlo de oficio, 
en conocimiento de las partes in
teresadas, á fin de que en el pla
zo de veinte días,_á contar desde 
la publicación en el Bolstin ofi
cial de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducen
tes á su derecho. Sírvase usía 
acusar con toda urgencia recibo 
de esta comunicación, y acompa
ñe á ella un ejemplar (iel Boletín 
en que haya sido publicada; todo 
de conformidad con lo que dispo
ne el artículo 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de 
la ley de J 9 de Octubre de 1889. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Julio de 1898. 
—El Direcctor general, Ricardo 
V. Blanco.
8r. Gobernador civil de la provin

cia de Logroño.

Niiiisleriode Hacienda.
RECTIFICACIONES

Por error material de copia pade
cida en la tarifa incluida en el ar- 
aíeulo 1.® del reglamento provisional 
para la imposición, administración y 
cobranza del impuesto sobre los pe
tróleos, aceites minerales y carburo 
de calcio y sobre el alumbrado por el 
gas y la electricidad, inserto en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 30 de Junio próximo pasado se 
expresa en ella: 
ttPor cada kilogramo decarbu

ro de calcio, pesetas. . . . 0‘i0»
Debiendo expresarse en su lugar: 

Por cada kilogramo de car
buro de calcio, pesetas. . . 0‘0375
Lo que se rectifica para los efectos 

oportuno.s.
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Habiéndose oadecido errores materiales de copia en la tarifa publicada en la Gaceta correspondiente al 1.® del actual referente al tipo contributivo sobre 
el impuesto que grava el billete del viajero y el flete de mercancías en buques de todas clases, se reproducen a continuación debidamente rectificados.

el flete <le mercanc.aseBhHqHe^^

ai <1Î1 .< »

MERCANCÍAS Y PASAJES UNIDAD

DENTRO DE LA Entre

la 1.» y 2.'^

Pesetas.

Entre 
la I.*" y 3.^ 
y i-’y 4-*

Pesetas.

Entre 
la 2.“ y 3.“ 
y 3.« y 4.“

Pesetas.

Entre

la 2.*^ y 4.“

Pesetas.
_

Pesetas.

2?, 3.* y 4.*

Pesetas.

1.* Valor .......................... 15 por 100. 15 por 100. 15 por 100. 15 por 100. 16 por 100. 15 por 100.

Q » • Minerales metalíferos, carbones minera- 
les, cok y pipería vacía, usada..........1.000 kilogramos.... Libres. Libres. Libres. Libres. • Libres. Libres.

Sal................................................................... 0‘25 0‘15 0‘25 0*25 0-25 040
o.

4.* » 0‘25 0‘15 0^25 0^25 0‘25 0^25

5.* Harina de trigo.............................................. » 0‘25 045 0‘25 0‘25 0‘26 040

6.“ Hierro en lingotes........................................ r 0‘25 045 0^25 0^50 0‘25 040

7.‘ Cementos, cales, yeso, tejas, ladrillos y pie-
dras en basto y maderas de entibar y 
rollizo.................................. . ...................... i r) 0^25 045 0‘25 0‘25 0‘25 040

8.*^ Las demás mercancías.................................. 1 w 0^25 i 045 .040 0‘50 0‘25 040

Delegación de Hacienda
REPARTIMIENTOS DE RÚSTICA 

y ERRAN A.

La Administración de Hacienda de 
la provincia, pone en conocimiento 
de esta Delegación, los pueblos que, 
á pesar de lo prevenido en circulares 
insertas en los Boletines oficiales 
d© 27 d© Mayo y 16 de Junio últi
mos, asi como en la d© 16 del corrien
te mes, se hallan en descubierto por 
la remisión de los repartimientos de 
las contribuciones -territorial y ur
bana, correspondientes al actual año 
económico.

Esta Delegación, atendiendo á que 
los Ayuntamientos y Juntas pericia
les, han tenido tiempo más que sufi
ciente para la formación de dichos re
partimientos y remisión á la Admi
nistración de Hacienda dentro de los 
plazos y prórrogas que por esta ofici
na se les ha concedido, y tomando en 
consideración que lo avanzado de la 
época en que nos encontramos, no 
permite más dilaciones ni demoras en 
tan importante servicio, si después 
del examen y demás operaciones que 
los documentos deben sufrir en las 
dependencias de Hacienda, ha de dar 
principio la cobranza el Idel pró
ximo mes de Agosto, la Delegación 
de mi cargo, ha acordado, á propues
ta de la referida Administración, con
minar á los pueblos que no han remi
tido los documentos de referencia, 
con las responsabilidades que deter
mina el articulo 81 del Reglamento 
fecha 30 de Septiembre de 1885 y en 
su consecuencia, se hace saber á los 
señores Alcaldes que, si en el plazo 
fijo é improrrogable de diez días no 
cumplen con el importante y urgente 
servicio que motiva esta circular, se 

impondrán en primer termino las 
multas que se señalan á cada uno de 
los pueblos que á continuación se ex
presan según la importancia de cada 
distrito municipal, sin perjuicio do 
exigirles las demás responsabilidades 
que en dicho artículo se contienen, si 
después de cumplido el plazo que se 
marca, persisten en tan injustificada 
morosidad.

Logroño 16 de Julio de 1898.—• 
Agustín F. Ramos.

* * *

Relación de los pueblos á que se re
fiere la anterior circular:

Conminados con la multa de /o ¡Jesefas

Agoncillo, Ajamil, Alberite, Alesón, 
Almarza, Arenzana de Arriba, Baños 
de Rioja, Baños de río Tobía, Berceo, 
Bergasa, Bezares, Brieva, Campro- 
vín, Canales, Carbonera, Castañares, 
Castrovi^jo, Cidamón, Cihuri, Clavi- 
jo, Corera, Daroca, Entrena, Foncea, 
Fonzaleche, Herce, Hervías, Hormi
lla., Hormilieja, Hornillos, Hornos, 
Igea, Jalón, T^eiva, Leza de río Leza, 
Luezas, Manjarré®, Medrano, Montal
vo, Muro de A mbas Aguas, Muro de 
Cameros, Navajún, NesUres,Ollauri, 
Ortigosa, Pazuengos, Pinillos, Pra- 
dillo. Rabanera, Basilio (El), Re- 
dal (El), Ribas, Robres, San Mi- 
llán de la Gogolla, San Millán de 
Yécora, San Román, San Torcuato, 
Santa Coloma, Santa Eulalia, Santa 
(La), Santa María de Cameros, So- 
juela, Sorzano, Sotés, Terroba,Torre 
de Cameros, Torrecilla sobre Alesan- 
co, Torremuña, Tobía, Trevijano, 
Trido, Tudelilla, Turruncún, Uru- 
ñuela, Valdemadera, Valgañón, Ven
tosa, Ventrosa, Villalobar, Vil lar roya, 
Villaverde, Viniegra de Abajo,y inie- 
gra de Arriba, Zarzosa, Zenzano y 
Zorraquín,

Conminados con la multa- de /00 pesetas
Alcanadre, Alesanco, Anguiano, 

Arncdillo, Ausejo, Badarán, Casala- 
rreina. Cenicero, Cornago, Ezcaray, 
Jubera, Lagunilla, Manilla, Murillo, 
Nalda, Nájera, Navarrete, Pradejón, 
Préjano, Ribafrecha, San Asensio, 
San Vicente, Soto de Cameros, To
rrecilla de Cameros, Viguera, Villa- 
mediana y Anillar de Arnedo.

Conminados con la multa de lóOpesetas
Arnedo y Briones.

Conminados con la multa de ^00pesetas
Alfaro, Calahorra, Cervera del río 

Alhama y Haro.

Tesorería de Hacienda

El Agente ejecutivo de la segun
da zona del partido de Haro don 
Floren tino Bañares, lia nombrado 
Auxiliares à sus órdenes y bajo 
su responsabilidad á D. Hilario 
Pérez y D. Federico Adán.

Lo que se anuncia en el presen
te periódico oficial para que lle
gue à conocimiento de las Auto
ridades y Contribuyentes de los 
pueblos que comprende dicha 
zona, así como del Sr. Registra
dor de la propiedad del partido.

Logroño 16 de Julio de 1898.— 
El Tesorero de Hacienda, Anto
nio López.

SERIO;^ DI ASMS

AlONTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ALFARO

decretaría
Por acuerdo de la Junta municipal 

de esta ciudad, tomado en sesión de 23 

de Junio último y por terminación de 
los contratos, se anuncian las vacan
tes de tres plazas de Módicos titula
res y la de Farmacéutico, con las con
diciones siguientes:

1 .'^ Los aspirantes han de poseer 
el título de Doctores ó Licenciados 
en sus respectivas carreras.

2 .*' Será obligación de los señores 
Médicos prestar su asistencia faculta
tiva gratuitamente á las familias qí®-- 
bres que le sean designadas y á Iuf" 
enfermos acogidos «n el Hospital de 
esta población. El Farmacéutico se 
obligará á suministrarles las medici
nas que receten dichos Facultativos 
dentro de las comprendidas en el pe
titorio oficial y todos ellos á prestar 
además, los servicies quv como tales 
titulares les encomienda el vigente 
reglamento Benéfico-sanitario.

S? Los Sres. Médicos agraciados 
percibirán en concepto de igualas pol
los servicios consignados en la condi
ción anterior, la cantidad de 750 pe
setas anuales cada uno, por mensua
lidades vencidas del presupuesto mu
nicipal, á excepción de uno de ellos 
que las cobrará en igual forma del de 
el Hospital, el oual tiene carácter de 
provincial. El Farmacéutico disfruta
rá igual haber, más 50 pesetas del ci
tado establecimiento y 35 del presu
puesto carcelario del partido por los 
medicamentos que facilite á los pre
sos pobres.

Entre los Módicos nombrados 
acordarán la forma de prestar cada 
uno su asistencia á los enfermos indi
cados.

5 .“ Las solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
aptitud de los aspirantes, se dirigirán 
al Sr. Alcalde de esta ciudad dentro 
del plazo de 30 días, á contar desde 
la inserción deeste anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Lo que de orden del Sr. Alcalde 
Presidente se anuncia al público.

Alfaro 15 de Julio de 1898.—Arse
nio Juarrero.

IMPRENTA PROVINCIAL
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RELACIÓN de los aprovechamientos de pastos que con destino á atenciones vecinales de los pueblos han de verificarse en los montes públicos de ësta provincia, sujetándose al pliego de condicio
nes inserto en el Boletín oficial, núm. 157, desde 1.° de Octubre próximo á 30 de Septiembre de 1899 en virtud de autorización concedida por Real orden.

Contiraiación (1)

NOMBRES DE LOS NÚMERO DE CABEZAS TASACIÓN
ÉPOCA DEL

OBSERVACIONES
PUEBLOS. MONTES. LANAR CABRÍO VACUNO MAYOR CERDA Pesetas APROVECHAMIENTO

PARTIDO JUDTOIAL DE LOGROÑO

Jabera (El Collado). . . . Hayedo frío............................ 400 100 20 20 380
Idem........................................ Hayedo Ortiz.......................... 400 100 20 ‘20 > 380 Para el ganado lanar todo el año forestal.
Da roca...................................... La Dehesa. ...... 400 50 40 15 > 498 Para el ganado cabrío hasta el 31 de Marzo
Idem......................................... Moncalvillo..................... । . 400 150 40 15 > 740 de 1899. Acotadas las partidas que se indican en las correspondientes actas.
Sojuela..............................  . La Dehesa............................... ‘200 u w > 50 Para los demás ganados lo de costum-
Idem......................................... Moncalvillo............................. 500 150 30 61 701 bre.
Viguera y Comuneros. Idem......................................... 600 400 120 40 » 1570

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA

(Véase el Boletín de ayer).

Anguiano y comuneros..
Idem.........................................

Redonda y Valvanera.
Serradero y Roñas. . .

4800
6580

450
450

70
112

50
96

100
240

2650
3076

Berceo...................................... Cerrolombo............................. 600 100 30 20 n 450
Brieva. ....... La Dehesa............................... 200 200 40 40 50 760
Idem......................................... Roñas y Matas........................ 600 300 50 40 70 1520
Idem.. . ............................. Vizuercas y Cobaruño. 720 75 40 » > 690
Camprovín.............................. Sasco Sancho.......................... 1200 190 r) 100 80 1298
Canales.................................... La Dehesa............................... » > 60 60 » 240
Idem......................................... Hayedo.................................... 250 60 50 30 60 475
Idem......................................... La Sierra............................ 200 30 » w >» 160
Idem......................................... La Solana................................ 200 20 ÎÎ w 50 300 • -
Castroviejo............................... Espinar y Serradero.. 200 100 26 22 » 390
Idem.......................  . . . Moncalvillo y Campillo. . 600 100 40 2‘2 > 630
Ledesma............................ • . Vacariza.................................. 520 120 25 36 710
Idem......................................... La Dehesa............................... 5‘20 120 30 36 30 700
Mansilla.................................. Arangüecia............................. 300 100 n n 30 335 Para el ganado lanar todo el año forestal.
Idem......................................... Dehesa de Arriba.. . * 300 50 90 » 30 460 Para el ganado cabrío hasta el 31 de Marzo
Idem......................................... Las Fuentes............................ 320 . > lio > w 480 de 1899. Acotadas las partidas que se indican en las correspondientes actas.
Pedroso................................... San Cristóbal y Serradero. . 450 60 21 30 35 720 Para los demás ganados lo de costumbre.
Idem......................................... Süsana y Mohosa................... 450 60 21 30 35 600
San Millán y Comuneros. San Lorenzo Castillo y Gar-

ganta.................................... 4000 225 150 60 40 2360
San Millán.............................. Dehesa de Suso....................... w » 150 40 9» 800
Santa Coloma......................... Fuente Dehesilla y Montero. 500 ‘250 80 > 9Ï 1100
Ventrosa.................................. El Cagigal.............................. 100 20 25 25 30 250
Idem......................................... Villar de Yedro...................... 500 200 50 » 100 950
Idem......................................... Carrasquillo. ..... 200 50 50 w 60 420
Idem......................................... Dehesa..................................... 200 100 50 20 » 440
Idem......................................... Las Puertas............................ 200 100 9» 50 > 400
Villar de Torre. . . , . Monte Alto.. ..... 600 60 16 w » 512
Villarejo.................................. Rueza....................................... 400 25 16 10 10 442
Villavelayo y Comuneras. . Baceiza y Vacariza. . 600 25 40 > > 430
Villavelayo.............................. Cobarajas.............................. 200 30 80 50 40 500
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1? 2.‘ 3.’ 4.* 
__

6.* 6.* 7.’ 8.* 9.* 10

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA

Villavelayo y Comuneros. . Desde Fuente el Cerro á la 1
Cruz de la Demanda. . 800 30 60 » 40 708

Idem idem.. Desde Matajuria á Gorin-
cheta..................................... 800 40 60 > > 580 •

Idem idem. . - • . M osta jares á Pan crud o. . 700 50 « > 450
Villavelayo.. Rebollar................................... 160 25 50 30 25 315 Para el ganado lanar todo el año forestal.
Villaverde. . • • • Campastro. ...... 400 60 20 « 360 Para el ganado cabrío hasta el 31 de Marzo
Viniegra d© Abajo. Garbey y Humbría. . 200 100 20 50 30 460 de 1899. Acotadas las partidas que se indican en las correspondientes actas.
Idem........................ Tía Garganta........................... 200 100 » » 9 260 Para los demás ganados lo de costum-
Idem........................ iMalmaterna............................. 400 50 w > 25 260 bre.
Idem........................ Ninollas................................... 200 60 20 50 25 480
Idem........................ Cobacho rubio y Cajo. 200 40 > > 130
Viniegra de Arriba. . . • Collado de San Millán. 200 20 60 40 9 340
Idem........................ Robledal.................................. 225 25 40 60 9 362

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

Ezcaray.................. . . . jDemanda y Agregados. . 1800 350 250 260 150 ¡ 2550
Grañón.................... ¡Mente alto.............................. 600 120 50 60 9 1 900 i
Manzanares. ¡Uso ó Hayedo......................... 600 26 40 15 25 516
Ojacastro. Monte Grande........................ 400 90 20 > 20 430
Idem........................ Monte Mayor.......................... 300 70 50 50 20 456
Idem..' . . , . San Quilez.............................. 400 70 50 60 20 490
Idem........................ Zabarrula................................. 400. 80 40 40 9 420
Pazuengos. . Hayornal.................................. 250 100 50 50 50 565
Idem........................
Idem........................
Santurde.
Santurdejo..
Valgañón. .

Montondos...............................
Vallilengua.............................

450
450

60
140

20
100

30
50

20 390
790

Para el ganado lanar todo el año foresta]. 
Para el ganado cabrío hasta el 31 de Marzo

4^

• Solana ó M'alite arriba. . 
Uzquiaraó Humbría de Ochan 
Corrales Zamaqueria..

600
1560
600

100 '
250
120

50
60
40

50
40
40

50
40
50

975
1350
728

de 1899.
Para los demás ganados lo de costum

bre:

Acotadas las partidas que se indican en las correspondientes actas.

Idem (Anguta). La Dehesa.......................... 200 60 75 » 9 380
Valgañón. . Idem......................................... 800 76 » w 9 425
Villartd Quintana (Q jintanar) Idem......................................... 200 70 30 30 20 300
Idem........................ Ezquerra y Valle Campanar. 200 80 40 40 40 450
Villarta Quintana.. Monte Redondo....................... 400 200 50 30 870
Idem........................ El Rebollar............................. 200 80 w » 50 340
Zorraquin. . Monte Mayor.......................... 200 30 25 9 190
Idem........................ Robledal............................. 200 30 > » 60 250

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS
Ajamil..................... La Dehesa............................... » ” í 20 I 24 » 90Idem........................ Monte «Las Matas». . 300 100 35 n 30 405
Almarza. Dehesa del Quiñón. '. 500 100 » 65 50 666
Cabezon................... Dehesa..................................... » > 20 30 100
Gallinero. Mata Oscura............................ 200 100 > 30 40 520Idem........................
Hornillos.
Ortigosa.
Idem........................
Idem........................

Tabla Hayedo......................... 200 100 20 i 40 370 Para el ganado lanar todo el año forestal.La Dehesa. ............................. 100 80 10 i 30 ! 345 Para el ganado cabrío hasta el 31 de Marzo
; J

’ i

Dehesa boyal..........................
D*^hesa vieja............................
Marrojeras..............................

400
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de 1899.
Para los demás ganados lo de costum

bre.

Acotadas las partidas que se indican en las correspondientes actas.

Idem........................ Vacarizas................................. 200 w 1
» i > 100Jalón....................... Las Herías............................... w » 1
Vi 40 » 80 !Laguna.................... . . . Matas del pajar..................... 250 200 50 30 > r' 618 ; •

Idem........................ . . . ] donte Mayor........................... 300 200 60 50 » 625 1 iLuezas.................... ... J íayedo............................... 100 30 » 17 9 119 , 
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